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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal 8enjamin Cime
Ek y e[ Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se [es denominara "El Municipio" y por ta otra parte: CONSTRUCTORAEUCEal
que se aenominara "El Contratista", representado (a) por c. Erik Asdrubal Ehuan Chuc en su carácter de
Admini~trador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:
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Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el SecretarIo Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
ios actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efIcaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
/l.'" /nvltaciqrY:'a,',l'res-persona, como mÍnimo;

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
situado en domiCilio conocido de este Municipio.

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único., quien se identifica con su credencial de erector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es EUCE661023 IY9

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 506 de ia calle 83 colonia Centro, de la
localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra

objeto o.e este contrato.

2.5.- éonoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen ia Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
loS supuestos previstos en los artícuios: 51 Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de ia Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
'Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.
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3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

"j
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b).- Deberá de contar con un origina! para "El Municipio. Y dos copias, una para "El Contratista" Y otra CH.l',N2~
para la supervisión de la obra; , \ ,~~l~A\~t'l
el,- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y 1lii&!)l!J»l'V'"
e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: núfnero.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

a).~La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante [as auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo.,al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones Ydebiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de ios trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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CLAUSULAS

.Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de la
casa .del agua en la localidad de Chankom de este municipio.
~

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 603,970.67 (son: Seiscientos tres mil novecientos setenta pesos 67/100 MN) mas la cantidad de
$ 96,635.31 (son: noventa y seis mil seiscientos treinta y cinco pesos 31/100 MN) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 700,605.98 (son: setecientos mil
seiscientos cinco pesos 98/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 04 "
dei mes de abril del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 04 del mes de julio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipion se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "Ei MuniCipio" otorgará un TREINTApor ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que MEI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
Trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

H ~"i'Ji,rfirm:1i1{l
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YUCA
201 'Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad na mayor"de un mes,

en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha , \~~\'
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en 'V' ~\V
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto; , 4. (P

1\'
a).- "El Contratista" deberá entregar a ia residencia de obra de "El Municipíow la estimació'n acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis

~/

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del MunicipiO mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

.Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la- ejeCUCiónde los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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cálculo e integraci.ón de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizad2J,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Munlcip¡o~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamaciÓn alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a uiterior reclamación .

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.~ "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipion, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en q!Je nEI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; .

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la mstltución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

MUÍ'liCiFft.L
CHAlJKmJ1,
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Esta garantla subSistirá para garantIzar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha . I
de la entrega formal de los trabajOS, la que se hará constar en el aeta de entrega recepCión, para 4J .~t
responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJOS,de los VICIOSocultos y de cualqUier otra 1~jf)-
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratlsta~, en los térmmos señalados en este contrato y
en I.alegislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI_Municipio~.
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para ,garantizar la correcta inversión del anticipo, ~Ei
Contratista" dentro' de Jos 15 (quince) días naturales siguIentes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El MunIcipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afIanzadora debidamente autorIzada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipion•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antIcipo otorgado, en cuyo caso, MEIMunicipion lo
notificará por escrito.a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena~. Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no .ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrIta de "El Contratista" la que se
deberá acompafíar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a )a
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el acllenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
a(;tualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere conv:enido.
CuandO el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminacIón de'los
tr"abajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes lOSporcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de,los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MunicIpio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a [os precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicllada;

MUl~iCjpAl
d}.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el CHANK~'\'
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno. YUGAj)A ,

.' 2D12. ,
Décima.- Recepción de los trabajos.- MEIMunIcipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrat01l \~\~. .hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las ~tPl,'Y"
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. ~

{:/
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Para tal efecto, ~EI Contratistan notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro dc cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
!e'lantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de io anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

"

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a' "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega rec:.epciónparcial correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MunicipioM rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga MEIMunicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

U!"'U'~I""""0',n,l'il 1.,I\;o,~hl
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI-
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
ty1unicipio",

_ H.AYUmf.l.~;ffjm
TESDf?EHO

OM!'I[~PÁl
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los -;H 'QM,
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los .Iugares ~;tl~ Al\J.
de adquisición o fabricación. ~ \ !Jw\JlUJ2 - 2015,1~Wi
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
-lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra" a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutarJos trabajos_objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
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de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima -segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón de! personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será ei
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamielltos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratistan.- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "EI.Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión totai o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista K realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución ce los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

KEI Contratista K deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control. ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI MunicipioK para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~El Municipio" O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipuiado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI MunicipioK o por violación Él ias leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de .los
trabajos objeto de este contrato. H.AYV~jTA.I~¡~mD

_ HGQr'¡ERG
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de -MUNF'lPAl
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al ,c~-A~K M
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si - ,'. ~ '
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que io que debió realizarse, ; fIl.
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ~Juf(;J -21115
aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
-transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso /lasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se ha,é la ,etensióno de'olución que conesponda a fin de que la retención total sea la proced~ /
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Si al efectuarse la 90mparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista"; :

b).- Además de la sanción del punto anterior se .aplicará, para el caso de que uEI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenCIonal consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la-fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista".

Independientemente de la aplicación de lás penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipion podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato q'ue podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos.:de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y"su Reglamento en vigor.

" A"U"'''''I'mn, 1 :\IM".!tfllli
PRES!DfIIW
AlU N i e 11' Al!
2012 • 2015
eH y ,

Las cantidades que resulten de la aplicación de .Ias penas convencionales que se impongan a "El
Contratista n se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimienJo del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipioR, dando aviso por escrito a ~El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés generai, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. .

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en . \:!. ~'" ,

caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratistan y al respecto aceptan que '~"~.'" _
cuando "El MunicipioR sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin H.AMi!~; ,ENIO
necesidad de declaración judiciai, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece~.T[S 1 O
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será _ t, U, ' Al
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obt~nga la declaración correspondiente. ~ l. KOM,

1LW UCATAN,
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones_que 2012 - 2015, .
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como -la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por _terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificad$s o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Si ~EIMunicipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a uEIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de qUince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su véz notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en ia dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda ei contrato por causas imputables a
"El MunIcipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como Jos gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municiplo" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finIquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipion la terminación anticipada de los trabajos o la rescisién del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días'hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.,
"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a}.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables-a los trabajos-
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga
?l realizarlos conforme a dichos precIos.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~ElMunicipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en ios análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EiContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. - -1:.. \..' rrrllfA
c).- Si no "fuera posible determinar los nuevos preciqs unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "Ei Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

P''''I')',,!'',nI.u ' ',:I~:1\
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precioi unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), NEIContratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos ptraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

,
e).- En el'(:aso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejeCUCiónde los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentés a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda vedficar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, NEIContratista" prepar~rá y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de NEIMUf1iCipio"para formular los documentos de pago a que
se refiere la ciáusula sexta de este contrato. .

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Cohtratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados ai presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración dir~éta:

Si "El .Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

H.AYUimWHlT~
PR£SIDlNW
MUNiCIPAl1011 • 101
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los tra~ajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dIsposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios ModificatOriO- "7F~1
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En' los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el-programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga 'que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista- o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacion'es al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio

n

decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ".El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
piazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de esle porcentaje pero no varían el objeto del proyeclO, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Muni'cipiow• Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno,.afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y cümcterísticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

" "U'I'["""""n.JoIl \ f.¡1iid;IH
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Vigésima.- Subcontratación.- ~El Contratistan no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para-los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza ia subcontratación. . ,

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación Ycumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérída, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera Ml!N!ClEJiL
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa: CBANKOM,

Y~GAA
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente co~trato se regirá por la Ley de Obra Públic~ y Servicios 2Q12'. . .
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento'y por las disposiciones que resultaren aplicables de~\ .
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. . /](ltifrl' .
Vigésima cuarta," Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cua:J~ ' '
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajO la pena de perder en beneficio
de la Nación -Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista
n

a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en .ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobró.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~ElMunicipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MunicIpio".
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 01 del mes de
Abril del año 2013

por ~EIMunicipio"
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Secreta' omuna
c. Adolfina Cime Poot

por ~ElContratista"

rUkarJ.vtJ
Administrador Unico
c. Erik Ehuan Chuc

Presidente M nicipal
c. Benjamin Cime Ek

Testigos



H. AYUIITAMIEIITO DE OHAIIKOM. YUOATAtI
2012-2015 .

Fracc1ónxv: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de andadores públicos municipio de Chonkom Yucatán

Periodo que se publica:

Abril 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

C. José Martin de Atocha Puga

Titular de la UMAIP:

#
c. Ana Rosa Perera Noh

Fecha de generación del documento:
01 / abril / 2013

Fecha de actualización de la información
13/septiembre/2013

7



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS-FISM-OP-017-018IS-
13

CONSTRUCCION DE
ANDADORES PUBliCaS

Extensión de Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el MunicipiO de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal Benjamin Cime Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
CONSTRUCTORAEUCE al que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. Erik Asdrubal
Ehuan Chuc en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El uMunicipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempei'io de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicIos públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será flnanclado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de esta extensión contrato en el Palacio Municipal de
uChankom~ s1to en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento de la presente extensión contrato se realizó a través de:
1.-adjudicación directa

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y ios planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de ~administrador único~, quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S,H.C.P.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es EUCE660123 IY9

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 506 de la calle 83 colonia centro, de la
localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras PlllJllCaS y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los mtículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios RelaclOrlados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra PlJblica y ServiCIOS Conexos del Estado de Yucatán y ei 94 de li) Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

H ~ Ir:,. 'T'; '.
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2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado Ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los O', ....:A.:.: ..:.~íU
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar Ylo reCibir T~:$ll'~;'.Rü
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.-la hojas originares y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; YU A,¡ i¡ l.
20\ -

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra , ftr\\\¥t .•
para la supervisión de la obra; ~~ J

¡1\TI '
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y I

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Primera.- Objeto de la extension contrato.- En virtud de que al momento de la ejecución de la obra
"construcción de andadores publicas" en la localidad de Chankom con numero de contrato MCY-CDS-
FISM-OP-o17-01-13, varios habitantes de la localidad se acercaron al c. preSidente municipal y
externa ron sus deseos de ser que la obra abarque mas espacios, se tomo la decisión de extender los
trabajos correspondientes, por lo cual el C. Presidente municipal y el C. Secretario municipal como
representantes de ~EI Municipio" encomiendan a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de esta extensión contrato, una obra consistente en;
Construcción de andadores publicas en la localidad de Chankom de este municipio.

Segunda.- Monto de la extension contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $ 457,436.03 (son: cuatrocientos cincuenta y siete mil cuatrocientos treinta y seis pesos
03/100 MN) mas la cantidad de $ 73,189.77 (son: setenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos
pesos 77/100 MN) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
530,625.80 (son: quinientos treinta mil seiscientos veinticinco pesos 80/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de esta extensión de contrato
será de 90 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 02 del mes de abril del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 02 del mes de julio del año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EIMunicipio" otorgará un TREINTA por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que '.EI Contratista" rcalice en el sitiO de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bodegas e lflstalaciones y. el1 su caso. el Lraslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
TrabaJOS,la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemellte en su
caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en f:. 1,,";' ., ..: LiiTO
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el ,- - " o,' !'"
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería !,!::;'.!:.,' :~~!)
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado rJlo~~~,,¡,~l!;f~ij
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del CH,',¡'it~t~~¡,
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar I.a~Y.U~~!A\T~~.
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. ~\ U{M015

;\(e)' j

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución cíe tos
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los tral)ajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidosparasu tramite, en un plazonomayora yelntedias naturales,con~ de la fecha
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a),- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cadCl concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de 105 seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autmizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferenCias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en ia siguiente estimaCión.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de ia fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo" El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaCión
queda definitivamente aceptada por ~ElContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C}.-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total dei contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución 11.W,Y. '1;:UIlO
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: H:S:FtFW

a},- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; CHANKOV;,

YUCAT ArV.\b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se 2012' ~&\'i.
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con 1-- ~-VrW
dicha prorroga o espera; ~ ~~

c}.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ~~ \

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratistaff dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistIrá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompaf'iar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del falrante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajustE' respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos. se sujetara a lo SigUiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,
Cuanelo el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos será la del actol
presentación y apertura de proposiciones. ]J. 1'1
b),- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serón calculados con base en el ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El cOlltratistiJ y "El MuniCipio". no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de MéXICO:"El MuniCIpIo" procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue. utilizando los lineamientos y metodología que expida la multlcitada;

ej.-Los precios migínalmente pactados en el contrato, pc;rmanecerán hasta la termmilción de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes eje los
indirectos y la utilidad originales dLlrallte tollo el ejercicio del contrato:

HJ¡;J;:'~:,' -'1,;
fRf:;:i:';',,~ .~
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municiplon recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipion la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrilto. Al fln811zar la
verificación, en un plazo de diez díasllábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
ievantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho pioLO. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'ialan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "Ei Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e}.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

M U ,~ i r: i ¡; ,~ l
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren TESU:tH
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos MU I •

ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El eH, r, ' 1,
Contratista". ~!l ATAN.lv¡i\l' 12 -2015
Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
matenales Que vayan a usacse en la eJecuc,ón de los tcaba]os ya sea en el SItio de~ªlos lugaces
de adqUISICióno fabricaCión
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y ias especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de uEI Contratista" con sus trabajadores.- "Ei Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de ios trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. DEIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de UEIMunicipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con ios trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Miji!iC;~Al
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SI ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por eilos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
dispOSiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.
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CHA~I(~'1"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras YUC T ~.
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por 201-2 "5
inobservancia de las InstrucCiones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y~. bu\\\4w
reglamentos aplicables. ~M (j}\J

UEl Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reviSión, por lo tanto mensualmente
se hará la retenslón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha sei'ialada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2(000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

H,r\;:;.~;;.. .,:
r:i!:' ..f ,'., '1:

En caso de que "El Muntcipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. H.IYjU~;!¡"'.;'.'~lO

TtSDf,~t.¡O
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipion, dando aviso por escrito a "El Contratista" MU"'1" ..)i>L
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras GJ-lÁ:\ij..~;Ir.M
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin '.". ,
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que ¡ ~~,r!.~J.
motivaron la suspensión. ~ ~l~ 2 15

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
est<;lblecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha resciSión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y reqUisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, üEI Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a üEIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en Ull plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al piazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por C<)USZlS imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiaies y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

PRt,~i~I~~ji:iA

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

"Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a _. r , .• '

cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni i~~IJ, •

en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~r\r'- I,t'r:h.

~

\. .. ivKOM.
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: u&l YUCATAN.

2012-2015
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, üEIMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los ele:nentos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
üEIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~EIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precIos del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj,
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. S¡ ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI ContratistaW no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MunIcipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

1: A\'~;:"'''.!:trHO
r::)i,I":FiO

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos ~El MunIcipIO" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

fV1U,,¡i'_:lPA
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los CHA~:~.'~1íl.,
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. YIJ 4-)1, '.

3.- Tcabajos extraordinacios por tercera person" f,~J ,;Ji5

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convetl,io adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
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solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que uEI Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

b).MConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adiCionales entre las partes ¡especto a las nuev(Js condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MuniCipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiCiones que se refieran a la naturaleza y características esenCiales del 01J)8tOdel
contrato original. ni COIwenlrse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

111111,1;1':,' ..
PR[0IUfili.:,
r~UN¡Gii'Al
2012 . 2015

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Cuando "El Contratista pretenda utilizar jos servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

11.Ar"!!:1 ~',;ltNIO
'¡"E3iJRERG
MUN!CiPf;~

Vigésima primera.- Cesión de jos derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer CHf.,N OM
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con k~CP, l.

la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio". __6 .. ;u

1li¡.,~ ,
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domiciliO presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicjos
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
'de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

La presente extension contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 01 del
mes de Abril del año 2013

por "El Municipio"

I
I

unicipal
Cime Ek

Hmm¡i¡¡:TO
SIOfNW

MUlilClPAl
2012 . 2015
CHANKüM, YUC.

por "El Contratista"

Administrador Unlco
c Enk A. Ehuan Chuc

Testigos

H.I,'iijl,mm:m
.C' ~ki;IMH{j

Secreta Comuna MU:~!Ci:JM
c. Adolfina Cime PootCl.jA~\;KOM,

YUCATtd\J.
2012.2015:

\!l<..40¡r mO"b¡je\ ("IMe f''-Vi
c, viCTO e. \U.V"I IV....,~ L C-(~ t:"-
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su rrtonto y a quién le fueron
asIgnados

Construcción de 1pies de casa completo municipio de Chankom Yucatán

Periodo que se publica:

Abril 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

c. José Martín de Atocha Puga Mo

Titular de la UMAIP:

C. AnaZ=a Noh

Fecha de generación del documento:
01/abril/2013

Fecha de actualización de la información
13/septiembre/20 13
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Orden de Trabajo

Municipio
CHANKOM. YUCATAN Orden No,

MCY-CDS-FISM OT-017
02-13

Localidad:
NieTA HA Fecha 01_ABRll-2013

contratista
e, PAsTORA ARIAS BUENDIA R.F.e.

AIBP 880804 BC6

Dirección
CALLE73 A No 472 D X40 y Teléfono
42 CENTRO

Ciudad:
MERIDA

Estado
YUCATAN

Obra
CONSTRUCC10N DE 1PIE DE CASA COMPLETO

Descripción
de los
trabajos

TRAZO Y NIVELACION. EXCAVACION PARA C1MENTACION, CIMIENTO DE MAMPOSTER\A,
RELLENO, CADENA DE CIMENTACION, MURO DE BLOCK, CASTILLOS AHOGADOS,
CASTilLOS ARMADOS, CERRAMIENTO, TECHO DE VIGUETA Y BOVEDilLA.

H.A~UNTM¡l.IHf¡O
TESORERO
MUNICIPl\l
HANI<OM,
YUC/\l:\N
Lf11? -,7.815

Conforme

l{JY;vtU\ .Ayl'~\)
e. PASTORADEL e. ARIAS BUENDIA

El contratista

vnajent'"~::'\
\ '\. £

" '\}, Ji.t. ....~.~~~~.
e.BE A IN e ME EK H,HlINHliltNTt. ADOlF ME POOT

Presidente Mlmicipa 1_'vH,: ARIO El Secretario
\ Mut-JiCiPj.\,l

CHANKOM,
YUCi',TArJ.
2.012.2015

Condiciones

e

1.-8e otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros

"

3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones Y lo impuestos que marca la ley.
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5.- El contratista que queda obligado a responder de los defectos que resultaren. así como los, vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya Incurrido, en los términos sena lados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.

97 de la ley de Obra pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

,

"' Ii'il

6.- Esta orden de trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación

/\. ':v- \,.
!'

Fecha de iniCIO 3/ABR1L/2013 Fecha de 3/MAYOj2013 Plazo 30 OlAS

terminación.

Importe 94,051.72 ,VA $ 15,048.28 Total $ 109,100.00

Se anexa presupuesto

H A1UNJAMIEliJO
mSIOUIW
MUNIWAl
2012 . 2015
tHANKOM, lUC.



• H. AYUNTAMIENTO DE CHAHKOM. YUCATAN
2012-2015 .

Frac..c:iónxv: los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de 2 pies de casa municipio de Chankom Yucatán

Periodo que se publica:

Abril 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

c. José Martin de Atocha Pug

Titular de lo UMAIP:Jr
C. Ana Rosa Perera Noh

Fecha de generación del documento:
03/ abril/2013

Fecha de actualización de la información
13 /septiembre/2013
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS-FISM-OP-017-07-13
CONSTRUCCION DE 2 PIES DE
CASA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en io sucesivo se les denominara "El Mtmicipio" y por la otra parte: JALUCOSA DE CVal que se
denominara "El Contratista", representado (a) por c. Silvia Canto Can en su carácter de Administrador
OÚnico de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político dei Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
/l.-Invitación a tres persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b}.- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de ~administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JAL 120926 KVA

CHANKOM, YUCATAN

MCY -CDS-FISM-OP-017 -07 -13

CONSTRUCCION DE 2 PIES DE
CASA

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 476 de la calle 38 colonia Los Pinos, de la
localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán:

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de OlJras Púlllicas y
ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad exp,esarnellte manifiesta que no se encuentra erl ninguno de
los supuestos previstos en los 811ículos. 51 Ley de Obras Públicas y ServicIos Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los MunicipIOS del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrume!1tos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los . ';i_

trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir '.,' -:'í;;]
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas .. " '. '),'1
se efectúen en el SitiO de los trabaJos, debiéndose observar lo siguiente' ,...\:~;.I'~;~"."':r
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato; '~~~I~~~'~~\

, \ ,
b).- Deberá de contar con un original para "El Munlclplo~ y dos copias, una para uEI Contratista" y 0~/,a1".1' h:\~
para la supervisión de la obra; tt ;,Jj\ JY
c).- Las copias deben ser desprendlbles, no así las Originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJO, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción 2 pies
de casa en la localidad de Ticímul de este municipio.

•

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 132,778.91 (son: Ciento treinta y dos mil setecientos setenta y ocho pesos 91/100 MN) mas la
cantidad de $ 21,244.63 (son: veintiún mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 63/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 154,023.54 (son: ciento
cincuenta y cuatro mi! veintitres pesos 54/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecucíón,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 del
mes de abril del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 5 del mes de julio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material dei lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio~ otorgará un CINCUENTA Y CINCO por ciento del costo global
presupuestado en el presente contrato para que "El ConLratísta" realice en el sitio de los trabajos 18
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e IIlstalaciones y, en su caso. el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así corno el inicio de los
TrabaJOS,la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuestar no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales postenores al cierre del
ejerCICIOpresupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la 11: ,: ' ,&' ,r,\
correcta inverSión del anticIpo y su total amortización o la devolUCión del mismo, en su caso, :"i'~' "

C'.j¡' ~ W
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MuniCIpIo" los pagos, por la ejecución de los YlJ:l' "'
trabajOS ordlnanos o extra ardilla nos, objeto del presente contrato por las cantidades que resulten de VV\~~;I"
aplicar los precIOs unltanos a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas A~\.)
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un me~\
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).. "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cacla conceplo (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfiCO. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurndo dicho plazo, la estlm¡;¡ción se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que sLlljan dlfen~ncías técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en !a siguiente estimaCión.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo uEIContratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).. El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que uEI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los viCIOSocultos y de cualqUier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

P;:\pin~4 rl~ 1J.
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada UIlOde los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipion la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorIZada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

<I>&OOE .•••

<'f~"';"l~\S .,',~""a~h,',1(
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún \;~?Y:Y~'~"-;:'"
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el, ...,
contrato, que s,;:rá promovida por "E,l Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se H ;.1;,
deberá acampanar de la documentaCión ' ..
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la P~f~:':,11 ':,

fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliCite; "El r~l,¡ ¡;: ,;'.
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. .)'n\.::'t '. e'.,','"

LI} .: • ¿l"

CI:AiiK~J:;, "'le
11- La revIsión por grupo de precIos. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por CI811todel Importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

lll.- En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a}.- Se calcularan a partir de la fecha del incremellto o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutal". o en caso de existir atraso no imputable al contr'otist<.l.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
tl'abajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de fa revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con b21seen el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contraUsta y "El Munir:lpio", no se encuentren dentlo de la
publicados por el Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precIos que
investigue, utílizando los lineamientos y metOdOlogía que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contra lo, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos dlrecLos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones};1 MunicipIO" verificará dentro de cillco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al flllalizar la
verificaCión, elllln plazo de diez dí<JShábiles, "EI MunicIpIo" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio"

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando #El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y uEI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga uEI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, p~ra con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe dei costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipion, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de fas mIsmos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuent

Página 6 de 12

ti, ~'{: L': .. ':.<" :",
~;;d'.
I L'l •.

v, '.
iJ



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN

MCY -CDS-FISM-OP-017 -07-13

CONSTRUCCION DE 2 PIES DE
CASA

de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los reqUisitos seFialados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

ur.
(.

I

Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de H El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

O'J ~ ,.
fl'.'.:

M ti ¡j : ~ I ~ :J 1.

2012 201£,
CHAlllO

Si 'El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MunicipIo" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,
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DéCima cuarta.- SanCiones por incumplimiento del programa,- "El MUniCIPIO" tendrá la facultad de GHJ\'\'~~Sr:,
verificar SI las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo ar Y!J¡~(,..," ¡'
programa aprobado para lo cual ~EI Munlclplo~ comparará semanalmente el avance de las obras SI 2Ql~ ~t:
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, /\, \ ,th\)
"El MU!llCIPIO~sancionará a "El Contratista" en los sigUientes términOS . 1\,\#-)

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realme
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de s
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mens me
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la proce nte;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fécha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motlvadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, ~EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las pen~s convencionales que se impongan a ~EI
ContratistaR se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindiría, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisi-
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicioS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo qu8 a su derecllo
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. P

,., I ', l. ,l, ; : : !' ,~I !L".", ." ," .~

•

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutadOS, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

I,! ,1 l' i :' : [:~I., u ~, o I ' ¡,
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre ei estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

MlJ:L ..',lt
CKi~~,F \.~~I.".

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" YUCb.'¡ ,..,~.~
considera factible determi.nar los nuevos precios con b~se en los elementos contenidos en los an,álisiS 20l2: 2~1:
de los precIos ya,estableCidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervencion de 1. ~XJ'
"El Contratista y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ~ \p.)j'1t

~\\\Y

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El MunicipIo" estará facuitado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiciO de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MunicipIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~ElMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3,- TrabajOSextraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la eJecución de los trabajOS extraordinariOS a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

11,',,, I ['/' ",, ,r, ' ,r
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

'En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

b) ..Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean consiclerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados baJo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir el1 cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

fi ~, :. ': ¡:,
fJ n ~.~, L ':,;'- i
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MunicipioK•

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de DEI ContratistaW

,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios . ,}jj9
C?nexos .del Estado de Yucatán, ?or su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del <\ ~\.:t'
Codlgo Civil del Estado de Yucatan, todos ellos vigentes. /\\#-
Vigésima cuarta,- Declaración final.- "EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefici
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 03 del mes de

Abril del año 2013

por "El Municipio"

H "Y'ilj~ii\f'¡I~;'Ti],,~ '.',I,MI,." "IU

~S\DHjCI.~
MUliiWH
20í1 - 1015
CHAHKOM, YOC.

por "El Contratista"

Testigos

Secreta'
c. Adolfina

Comuna
¡me Poot

~ B.J"" ,ft'-QJ .,v
cTeo~O pé.<2.<O-Q..(\ t2:J"'.LF\fo-'\
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• H. AYUNTAMIENTO DECHANKOM. YUCATAN
2012-2015 .

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de tanque para cosecha de tilapias municipio de Chankom
Yucatán

Periodo que se publica:

Abril 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrati

c. José Martin de Atocho Pugo

Titular7MAIP:

C. Ana Rosa Perera Noh

Fecha de generación del documento:
03/ abril / 2013

Fecha de actualización de la información
13/septiembre/20l3
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chanl<om, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
El<y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~E\Municipio" y por la otra parte: JALUCOSA DE CV al que se
denominara HEIContratista", representado (a) por c. Silvia Canto Can en su carácter de Administrador
Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1:
I

1.1.-AI Presidente MUniCipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento, le corresponde' I ~I' )

SuscribIr conjuntamente con el Secretario MUniCipal y_anombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos Iv J, :' "

los acto: YdCO,ntratos nece:a,rlos para el desempeno de los negocIos administrativos Y la eficaz r,H~ANKur~;,z'll
prestaclon e os servicIos pub ICOS. y

1.2.- Que el costo total de los trabajOS será finanCiado con recursos provenientes de' . \¡ ,
fil.;ZEP~)ítBie:t@ili.~2:S:d~[@[dóJj~~2tr.,QB1'ill..a.:..~jálJ0.Q'oLC¡"P}1]l~1ffini'ó:33 ,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
f/.- Invitación a tres persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de ~administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JAL 120926 KVA

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 476 de la calle 38 colonia Los Pinos, de la
localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra

objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

Pf]: ~ "¡,! i.
''i ,., . ,.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamellte manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los arlículos: 51 Ley de Obras pliblicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Est",do de YlIcatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~Ei Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;
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cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cad número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consec nc' económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su ca a nota que se

contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones Y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
tanque para la cria de tilapias en la localidad de Muchucuxcah de este municipio.

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 607,383.90 (son: Seiscientos siete mil trescientos ochenta y tres pesos 90/100 MN) mas la
cantidad de $ 97,181.43 (son: noventa y siete mil ciento ochenta y un pesos 43/100 MN) que 1- "'",,,'
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 704,565.33 (son: ~:",L ,.

setecientos cuatro mil quinientos sesenta y cinco pesos 33/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 del
mes de abril del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 5 del mes de julio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos,- ~EI MunicipIo" otorgará un DOCE por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajOS la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equIpo de
construcción así como el inicio de los
Trabajos, la compra de materiales de constrUCCión, 1<:1 adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

',1 ,.

'-"

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. ~'c~ü:~:ti\-'i~..L.A''-.H fIr,:iJ lll: ¡,

Sexta., Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los ly~C'~~&;'
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de _20.~-~~.,
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas, 1.\ \ ',"»'-"u, \\\};'
Las estimaCiones de los trabajos ejecutadOS se formularán COIluna periodicidad no mayor d s" ,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos lo re itos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a pa de fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se nstar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimaci - acompañada
de la documentación que acredite cada conceplo (resumen de estimación, númer generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de oratorio análisis
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la reviSión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicll0 plazo. la estimación se dará por-autorizad <:l.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipIo" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

ser autorizadas

iU;::,i" '.Ú

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, 1:n f S! i!: ri e ¡;.
a partir de la fecha en que se haya formuiado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si M U N i i, I ? " :
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación 2012 y~,:\
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. • :..U:~,CHANKü" y "
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI \
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar '1
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan
denlra de dicll0 plazo, éstas se resolverán e incorporan311en la sigUiente estimación.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas dei contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la II1stltuclón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y118 de la cr~~¿,li¡~~;:~;\l~~
Ley Federal de Fianzas en vigor. YUL" ,'~

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir I fecha 20012t'.~X
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega rec ció, para -1 ~'f).,"J
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de ual ler otra 1(1\
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en ste ontrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser canceiada con autorización por escnto de "El u Ipio".
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliCite: "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada lino de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._ La revisión por grupo de precioS, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactadO .en el

pl'esente contrato;

111.-En el caso de trabajOS con Insumas determinados. el ajuste rcspecti\.o se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicaCión del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

:;, [¡~":;.,:,;:!_~:a;;'e
.il:)Dn~RQ

YUC
la terminación de los 2~:?- '"
los porcentajes de '/~\l,~\)~\il'

dl.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde \
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta
tmbajos. Ei ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes
IIldlrectos y la utilidad originales duranle todo el ejercicio del conlrato:

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera .'EI contratista y .'EI MuniCipio", no se encuenlren dentro de la
publicados por el Banco de México: "El Municipio .. procederá a calculmlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los I\neamienlos y metodología que expida la multicltada;
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aj .. Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los IrIsumos,
respecto de los trabajos pendientes de 8jCcutar. o en caso de eXistir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprograrnación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revlsión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente on
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acu
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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t'] i.YI:" !'.,.""" '-,-r.',,'

P ~ r: '.' :1;'. '1 r.
Ii [."" I 1,'." r.
U I! iJ , " : ~ .\ Im u 1; [ ~ • I 1\ L

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiciO de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "Ei Contratistan el importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escnto a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentradO de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de CinCO
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de cantmto. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez dí8S hablles. "El Municlpio'- procederá () su recepción física. mediante el
levantamiento del acta cOI"respondlente. Transcurrido dícho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. baJOla responsabilidad de "'el Municipio".

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga uEI Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

TES!']¡;: ',::(j

~~lig\Cl:1n.~
CHAf'l;~r,;;'
YJCA'~"'\o;

Es facultad de UEI MUniCIpIO", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los 201~ ". ~\\
materiales que vayan a usarse en la eJecución de los trabajOS ya sea en el SitiOde estos o en los lugares A'" \ ~ \~\]:
de adqUISICIóno fabricaCión / \\~~

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer antICipadamente a la iniCiaCión de los trabaJOS,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien de
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efe u
conocer el proyecto, las normas y las especificaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajo obj
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriorm nte,
estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a nombre y or c

Décima prímera.- Supervisión de los trabajos.- uEI Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto deslgne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratísta", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su eJeCUCión,en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MuniCIpIO'

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".
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de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por io mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos dei contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para ia terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si UEI Contratista'. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos 105 reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

los
los

nSO~tt\~:
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de f~l~Nl~!PP:~1
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al CHJ",N~~~,f'.í
programa aprobado para lo cual DEIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si YUCIJ, ~ f\\}
;;omo c~nsec~enci~ de d~cha compara?iÓn resulta ~ue el ava~ce es menor que lo que debió realizarse, 2TI.1ft;\~fí'..
'El Munle'p'o san"onara a "El Contrat"ta" en los srgu,entes terminoS' 1~b\\~
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenc:ia entre el importe de 105trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de mes
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensuaim t
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedent ,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
trabajos objeto de este contrato.
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista

n

;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que tos trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipion podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que UE\Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratistan se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

~ ., .'!' ,o.. ,(

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipIo", dando aviso por escrito a "El Contratista
n

con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación defmitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

. --'~En . ~aso de suspensión definitiva de. lo~. trabajos "Ei ~uniciPio" p~drá_ dar por terminado l(fj?~'
antiCipadamente el contrato, por causas JUstificadas o de interes general, aJustandose las partes a 10~,T:,~g~:}l~~
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los "'.. ',... :'::~.::~s"
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía, ' ';,H:;,,""

.• ,';.;. 'ii!.í.;rc

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en ' \-'o~U-\O
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que ,\' "\¡irP.l 1
cuando "Ei Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin l~r)'.,}\¡\O:Jl.
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece Yll 'j\TA\IJ,\\1
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirio, sera 1~~.).P~\)j
necesacio que acuda ante la autoeldad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 'í,Ji,j\'UU
En caso de mcumpllmlento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaCiones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, Imeamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El MUllici o"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la res si
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima s~ptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quillee días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescil1da el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

~, ~YIJ¡iTf¡XiHrrG
HSGREHD
MU;~!CJPAL
Gl-'hr,I!<O~\
YUSn¡\i\\1
20fí. .~~

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los i I Sal y m~1S
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en u ecto,~\\J
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base p ra rmular '\}'(J'
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecut lo trabajos '
conforme los nuevos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
conSidera factible determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análiSIS
de los precIos ya estableCidos en el contrato, procederá a determlllar los nuevos con la IIltervenclón de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

a).- SI existen conceptos YprecIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarios conforme a dichos precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fjn de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniCiación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si UEI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

i. .i

1'," ');1'\'
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Décima novena.- Convenios Modificatorio- ~;"r,!'''I.-.','

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo! En los casos fortuitos o de fu""a mayo! o cuando pO! ~~~,:t~}
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" \e fuere imposible a este cumplir con el programa, 201\,~~::
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en y \ \,,¡,\\¡~JI.\
que apoy.e su. SOIi,c,itud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de ,30 (treinta) días naturales /\ \\,!t:y/
sobre la justlflcaclon o procedenCia de la prorroga y, en su caso, concedera la que haya solicitado "El !\ \1lJ
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al I

programa correspondientes.
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpcetación Y cumplimiento del contrato así como p~ca todo YUGi'\[.J¡~
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la JUrlSdlCClon de los ~1.2 .I~' ,';
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por \0 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera./ \, '~\Il.l
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. ~~\\;Y:\'

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra pública y Servicio
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento Y por las disposiciones que resultaren aplicable e
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio

n

•

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será DEIContratista
n

a quien
se cubrirá el importe de tos trabajos. El subcontratista no quedara subrogadO en ninguno de los

derechos de DEIContratista".

Cuando "El Contratista pretenda utilizar ios servicios de otra empresa en los términos dei párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o

rechaza la subcontratación.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que

incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las p¿1t1esrespecto <:llas nuevas cOlldiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MuniCipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refier<.lni.l la naturaleza Ycaracterísticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir ell cualqUier forma el cumplimiento de esta ley.
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Vigésima cuarta.- Declaración fina\.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, a cu
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto él e e c trato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perde en neficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

b)._Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas Y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajO
la base de precios unitarios Ymixtos en ID parte correspondiente; mediante convenios siempre Ycuando
sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS,que debidamente firmado por

las partes, forma parte integral de este contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipion el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista

n
el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que

los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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El presente contrato se firma en el municipIo de Chankom, Estado de Yucatán el día 03 del mes de
Abril del ano 2013
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